
Rectorado 

Resolución Rectoral n.0 0272·2016·UNAP 
!quitos, 29 ce marzo de 2016 

VISTO: 

El Oficio n.o 0381·2016·J·OGA·UNAP, presentado el 29 de marzo de 2016., Por la jefa de la Oficlna General de 
Administracióna, sobre autoritación v financiamiento de viaje de servido1as; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante ofido de visto, do"a (hzabeth Sohabot Gómez. Jefa de la Oficina GencrJI de Administración (OGA). 
solicita al rector (i) autorizar y financiar el viaje en comisión de servicio. J la ciudad de Urna del 30 de marzo al 01 de 
abril de 2016, de doña Ayllen Vela lozano, nivel SPC, desempeñando el cargo de Jefa (e) de la Oficina Ejecutiva de 
Tesorería, y de doña Carmela Saavcdra Rcnglfo, nivel STC, dcscmpc".1ndo el cargo de Sc<ret.,ri.:, 111, asignadas a la 
Oficina General antes menclonada, para que realicen la presentación de ConciliJc1ón de CucntJs de Enlace 2015, en la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministe,tode Economía y Finanza),. en dicha ciudad; 

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento tempera! del servidor fvera de la sede habitval de trabajo. dispuesta 
par la autoridad competente. para realizar func,one-s según el nivel de c.1rrera, grupo ocupadonat y cspe<ialidad 
alcanzados y cve estén directamente reladonada.s con los objetivos i11stitucionales. No excederá, en ningün caso, el 
máximo de treinta dias calendario por vez; 

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por IJ jefa de la Oficina General de Administración 
(OGA); 

Oe conforn1idad con el articulo 83º del cccrctc Supremo n ° OOS·90·PCM, Reglamtnto d� la l.ey dt- Caner a . 
Administrativa. y la Lev n. 0 30372 de p,esvpuesto del Sector Público para el Atlo Fisc.al 2016; v. 

En uso de las atnbuciones que confiere la Ley n,O' 30220y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Auto,izar el vi�je en comhión de se,vicio, a la ciudad de Lima del 30 de marzo al 01 de abril de 
2016, de doña Ay11en Vela Lozano, nivel SPC, dcscn,pcñ.-ndo el cargo de jcf.1 (e) de la Oficina E1ec"t1va de T esoreoa, v 
de doi'\a Carmela Saavedra Rengifo, nivel SiC. desempetlando el e.argo de Secr etana 111, 3�ign,1dJs .> IJ OficinJ Gcncr.11 
de Adminis1ración, para los fines expue)tos en la presente resolución rectorar, 

ARTfCULO SEGUNDO.· Otorgar a a doria AyUen Vela Lozano. va doi\a carmel.a Saaved,a Rensifo, pasaje aéreo en la 
ruta fquitos/Llma/lquitos, y tres días de viáticos por comisión de servicio. 

ARTICULO TERCERO.· Pteclsar que doil3 Ayllen Vel.l Lozano, y �1 doi\f"I c.,rnicl:i S.:i:ivedra Rengifo. tienen die, dias 
h�biles. a partir del dia siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaJe aéreo utili,ado, la rendición de 
cuenta documentada de los viáticos por comisión de servicio otorgados., en la Oficina General de Admini\tración (OGAJ, 
y el informe de su viaje en el Rectorado. 

ARTf(UlO CUARTQ.· Autotitar a lo) jefe) de fas Oficinas Genefates de Adminiscración, Planificación v Recursos 
Humanos cumplir con lo dispuesto en li't presente resolución, cargando el egreso a la e5tru(tura funcional programática. 
cadena de gasto y fuentes de ñnanctamíeetos. de los créditos prescpuestartos aprobados en el P,esupuesto 
lnstltvdonal del Ejercicio Flseal 2016. 

OiSl,: OGA.,OGP,OGRH,AOOn .. Cot1t,Tes .• Upp,lnt(2),Archívoi2). 
mpc. 


